
 MIÉRCOLES 11 DE SETIEMBRE DEL 2013  EL COMERCIO .A19

 OPINIÓN 

“Creo que si miráramos siempre al cielo, acabaríamos por tener alas”.
Gustave Flaubert (1821-1880), narrador francés

La Constitución, la prensa y Esopo Los buenos 
tiempos

San Marcos y la fi esta de la primavera

¿PUEDE HABER CONCENTRACIÓN EN LA PRENSA ESCRITA?

- ANÍBAL QUIROGA LEÓN -
Constitucionalista y profesor principal de la Pontifi cia Universidad Católica del Perú

L a Constitución consagra 
en dos premisas el concep-
to de la libre competencia 
en lo que se denomina 
“constitución económica”. 

En su primera expresión determina 
que el Estado facilita y vigila la libre 
competencia, combate toda práctica 
que la limite y el abuso de posiciones 
monopólicas, y no permite mono-
polios. En su segunda parte prevé 
que la prensa, la radio, la televisión y 
los medios de comunicación social, 
sus empresas, bienes y servicios re-
lacionados con la libertad de expre-
sión y comunicación no pueden ser 
objeto de exclusividad, monopolio 
ni acaparamiento, directa ni indi-
rectamente, ni por el Estado ni por 
particulares.

Este postulado constitucional 
no puede ser válidamente inter-
pretado sin considerar también 
que la Constitución garantiza la 
libertad de información, por cual-
quier medio de comunicación 
social, sin previa autorización, ni 
censura, ni impedimento algu-
no, extendiendo los derechos de 
informar y opinar al derecho de 
fundar medios de comunicación 
social.

Ante la reciente compra, vía 
derecho de preferencia, de un pa-
quete accionario de Epensa por 
parte del grupo El Comercio, 
deshaciéndose el esquema de 
compra del grupo La República, 
se ha generado natural revuelo e 
interesadas suspicacias por parte 
de los representantes del grupo 
que salió perdiendo (legítima-
mente, por cierto). Ante ello, se 
pretende cuestionar una suerte de 
monopolio y acaparamiento que, en 
puridad, hoy no existe.

Como ya está dicho, la Constitu-
ción reprueba el monopolio, pero en 

E s común creer que los buenos 
tiempos ocurren cuando las co-
sas vienen fáciles, pero esto ra-
ra vez pasa. Son justamente los 
años difíciles los que nos obligan 

a defi nirnos y donde los costos de descui-
darse o de despilfarrar resultan más altos 
y visibles. Estos tiempos apremiantes pue-
den ayudarnos a tener que manejarnos 
mejor, a podar lo que haya venido torcién-
dose y a sembrar lo que se necesita (miran-
do más allá del corto plazo). 

Así, contrariamente a lo que la gen-
te cree, los buenos tiempos se inician con 
años difíciles, pero nótese que, para que los 
buenos tiempos se despierten, se necesita 
de algo especial. El progreso se inicia con 
poca retórica y llegando a entender que 
es necesario esforzarnos mucho más, que 
es un error seguir postergando reformas 
y ajustes severos, y que la pegajosa idea de 
que los días fáciles van a regresar pronto 
es nuestra perdición. Ayuda mucho com-
prender que ni somos ricos ni especiales, y 
que la idea de que tenemos derecho a que 
los tiempos fáciles regresen es una sobera-
na insensatez.

Hoy, las encuestas locales de opinión, 
de actitud inversora y hasta de sentimiento 
del consumidor muestran señales de pe-
simismo. La gente siente la crisis que aún 
no ha llegado. No ve las oportunidades. Es 
cierto, si seguimos paralizados, discutien-
do si somos una vaca fl aca o no, estaremos 
dibujando una profecía autocumplida. Es 
cierto, también, que el camino contracícli-
co escogido por el Gobierno Peruano (in-
fl ar el gasto estatal y controlar el dólar) de-
linea estancamiento. Y no es menos cierto 
que el panorama externo es aún favorable; 
que los precios de exportación, los fl ujos de 
comercio internacional y los infl ujos de ca-
pitales no se han derrumbado. Ni que has-
ta ahora hemos sido más golpeados por los 
errores del gobierno (esa desconcertan-
te inacción combinada con declaraciones 
torpes) que por los impactos globales.

Si el pesimismo que empieza a emerger 
tiene algo de bueno, es que nos expone a 
defi nirnos. La famosa receta contracíclica 
ya no da para más. Mientras el nerviosismo 
cambiario tiene entre las cuerdas al BCR, 
el superávit fi scal del gobierno central ya 
es una ilusión; la brecha externa, una reali-
dad; y la desaceleración económica, el pan 
de cada día. Urge tomar al toro por las astas. 

La gente hoy puede entender que no ne-
cesitamos un proyecto Conga. Necesita-
mos cinco Congas más. Que es necesario 
depurar planillas (en forma transparen-
te) para tener una burocracia adelgazada 
con profesores, jueces, policías, médicos 
y militares capacitados y honestos. Que 
Gamarra no tiene derecho a pedir que las 
confecciones se encarezcan (con barreras 
comerciales) para que ellos vuelvan a te-
ner utilidades. Que todos deben cumplir la 
ley (incluso los millonarios mineros ilega-
les). Que es un crimen que –en un país don-
de una minoría tiene un empleo adecua-
do– los sindicatos se opongan a abaratar 
la creación de nuevos puestos de trabajo y 
que incluso quieran imponer mayores ba-
rreras a la creación de puestos a través de la 
trasnochada ley general.

Tengámoslo claro. Cuando las vacas 
estaban gordas, fl otamos y no hicimos 
la tarea (quizá porque había plata fácil). 
Hoy, que las cosas se ponen complicadas, 
atrevámonos a sembrar mejores años; 
desmantelemos nuestras debilidades aho-
ra para que recién se inicien los buenos 
tiempos.

el presente caso no se puede 
hablar del mismo, desde que 
en el mercado coexisten di-
ferentes ofertas informati-
vas que trascienden al grupo 
que ha adquirido el paquete 
accionario en cuestión.

La “constitución económica” re-
cusa, asimismo, el acaparamiento 
de bienes relacionados con los me-
dios de comunicación social. El aca-

paramiento es un concepto 
económico que solo puede 
existir respecto de los bie-
nes tangibles cuyo número o 
existencia puedan ser objeto 
de apoderamiento interesa-
do de quien altera las reglas 

del mercado, en un universo deter-
minable, cuantifi cable, medible y 
fi nito. 

Así, la Ley de Radio y Televisión, 
en su artículo 22, defi ne expresa-
mente el acaparamiento en radio y 
televisión cuando un titular ten-
ga más del 30% de las frecuencias 
disponibles técnicamente en una 
misma banda de frecuencia  para la 
televisión y del 20% para la radio-
difusión sonora. Por su parte, el ar-
tículo 11 en esta defi ne al espacio 

radioeléctrico como un re-
curso natural de dimensio-

nes limitadas que 
forma parte del 
patrimonio de 
la nación. Y ello 
es así porque, 
como la propia 
ley lo reconoce, 
el espacio radio-
eléctrico en te-
levisión y radio 
es limitado, limi-
table y fi nito.

Sin embar-
go, tal defi nición 
y limitación no se 

exige para la prensa escrita. La ra-
zón es muy simple: los medios de 
comunicación escritos no podrían 
ser objeto de acaparamiento, desde 
que la oferta de prensa escrita –al ser 
un derecho fundamental el fundar 
medios de comunicación escrito, 
sin permisos ni autorizaciones pre-
vias– no podría ser objeto de apro-
vechamiento singular, ni podría ser 
apropiadas por un solo titular, pues 
siempre habrá la posibilidad de que 
se oferten tantos medios de comuni-
cación escrito como voluntades en 
hacerlo existan en nuestra sociedad. 
Es como si se quisiera señalar que el 
agua del mar puede ser materia de 
acaparamiento. No pasaría de ser 
una hipérbole conceptual.

Por lo tanto, no es compatible 
con una apropiada interpretación 
constitucional defi nir un concepto 
de acaparamiento que no solo no ha 
sido desarrollado por la ley de la ma-
teria (con lo cual se viola otro prin-
cipio elemental de interpretación al 
extender interpretativamente una 
norma de prohibición) sino que ter-
minaríamos otorgándole a la Cons-
titución un signifi cado que no tiene.

Por lo demás, uno se pregunta 
legítimamente ¿por qué lo que era 
bueno para un grupo empresarial 
resulta malo y nocivo para otro gru-
po empresarial? ¿Solo porque per-
dió en mesa la operación societaria? 
¿Y si la hubiese ganado legítima-
mente, también se acusaría de mo-
nopolio y acaparamiento?

Esto nos hace recordar a Esopo, 
en su fábula “La zorra y las uvas”, 
donde será la frustración, y no la rea-
lidad de sus limitaciones, la que le 
hará desdeñar hoy lo que ayer ambi-
cionaba con afán. Su moraleja uni-
versal dice: “Nunca traslades a los 
demás la culpa de lo que no has sido 
capaz de alcanzar”.

PREGUNTAS
¿Por qué lo que era bueno para 
un grupo empresarial resulta 
malo y nocivo para otro grupo 

empresarial? ¿Solo porque 
perdió en mesa la operación 

societaria?

RINCÓN DEL AUTOR

CARLOS ADRIANZÉN
Decano de la Facultad de 
Economía de la UPC

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1913Papapa. Como término de tratamiento fami-
liar para el abuelo, sobrevive en el Perú pa-
papa, aunque su uso es menos frecuente que 
el de mamama y mamamama (‘abuela’ y ‘bis-
abuela’, respectivamente). Por otra parte, es 
interesante recordar que papa es la misma 
palabra que en el castellano del siglo XVIII se 
convirtió en papá por infl uencia del francés, 
explicable por la dinastía borbónica en Espa-
ña. Hoy al Papa se le llama también Santo Pa-
dre, pero a nadie se le ocurriría denominarlo 
Santo Papá.

Los universitarios de San Marcos han converti-
do ya en una simpática tradición celebrar la llega-
da de la primavera, la estación fl orida del año, que 
la juventud recibe organizando hermosas fi es-
tas que alegran la capital. Esta vez se ha progra-
mado una actividad diferente: un viaje al puer-
to de Salaverry y a la ciudad de Trujillo. Los excur-

sionistas partirán del Callao el 23 del presente en 
el vapor Iquitos y amanecerán el 24 en Salaverry. 
Recibirán la primavera en el mar con entusias-
tas canciones y la solidaridad propia de su edad. 
Tanto en el puerto norteño como en Trujillo, pese 
a lo corto de la estadía, se han preparado cordia-
les agasajos.
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El caso del señor 
Alfaro Martijena

Señor Director:
El 12 de agosto bajo el titular 

“Funcionarios de la MML involu-
crados en millonaria e irregular lici-
tación” y en la nota titulada “Villa-
rán mantiene en el municipio a un 
funcionario implicado en irregular 
licitación”, publicada en la web, se 
me acusa de estar implicado en una 
supuesta irregularidad cometida 
durante el proceso de licitación de la 
obra “Adecuación y remodelación 
de los pabellones Tipo A Etapa 1B-
1”. Ello mientras me desempeñaba 
como gerente de Administración y 
Finanzas de la Empresa Municipal 
de Mercados S.A. (Emmsa).

Dicha licitación pública fue 
convocada el 11 de octubre del 
2012 por un monto referencial de 
S/.22’102.016,95. Para este pro-
cedimiento, el gerente general de 
Emmsa designó por Resolución de 
Gerencia General 021-2012-GG-
EMMSA al Comité Especial que es-
tuvo a cargo de la elaboración de las 

bases, la organización, la conduc-
ción y la ejecución del proceso de 
selección de la obra hasta su buena 
pro. Esta comisión tuvo como miem-
bros titulares al ingeniero Jorge Ba-
zalar Colonia, al ingeniero Miguel 
Peña Ruiz y al señor Daniel Gonza-
les Cava.

El mencionado comité fue el úni-
co encargado de conducir y evaluar 
a las tres empresas que se presenta-
ron a la licitación de la obra (Consor-
cio Santa Anita, Montealto Infra-
estructuras SL y Consorcio Virgen 
de la Puerta). En ningún momento 
tuve participación alguna durante el 
proceso de selección y adjudicación, 
cuya buena pro quedó consentida 
en el Sistema Electrónico de Contra-
taciones del Estado (Seace) el 6 de 
diciembre del 2012, al no haber sido 
objeto de apelación ante el Organis-
mo Supervisor de las Contratacio-
nes del Estado (OSCE).

No obstante, los resultados del 
indicado proceso de selección, la 
Gerencia General de Emmsa de en-
tonces solicitó el 12 de diciembre 
a la Ofi cina de Control Interno de 
Emmsa que reporte a la Contraloría 
General de la República un examen 
especial a la licitación pública antes 
referida, según el memorándum 
436/GG/EMMSA-2012 en una ac-

ción de evaluación ex post.
Como resultado de dicha acción, 

en marzo del presente año se com-
probó que el Consorcio Virgen de la 
Puerta presentó documentación fal-
sa, hecho que constituyó causal de 
nulidad de ofi cio del proceso de se-
lección y del contrato.

En el medio que dirige también se 
indicó que fui trasladado de Emmsa 
al Fondo Metropolitano de Inver-
siones (Invermet) por orden de la 
alcaldesa un día después de que su-
puestamente pagara un millonario 
adelanto a la compañía que presen-
tó documentos falsos para ganar la 
buena pro de la obra mencionada. Al 
respecto, el pago de un adelanto es-
tá previsto en la Ley de Contratacio-
nes y estuvo garantizado con carta 
fi anza emitida por la institución bajo 
la supervisión de la SBS. Asimismo, 
mi incorporación al Invermet como 
secretario general permanente fue 
solicitada por Ricardo Giesecke (por 
ser cargo de confi anza) y no por la al-
caldesa Villarán, a quien conocí per-
sonalmente en febrero del 2013.

Su medio me describe como per-
sona “allegada al entorno” de la al-
caldesa y para sustentar dicha afi r-
mación se presenta como prueba el 
hecho de que ella autorizó que la re-
gidora Marisa Glave celebre mi ma-

trimonio. Según el Código Civil, el 
alcalde puede delegar por escrito la 
facultad de celebrar el matrimonio a 
regidores. Es en ese contexto que la 
ex regidora fue designada para ce-
lebrar mi matrimonio y de ninguna 
manera esto prueba que yo sea alle-
gado a la señora Villarán.
Atentamente,
JORGE ALFARO MARTIJENA
DNI 06630652
El señor Alfaro no desmiente el conteni-
do de nuestras publicaciones. Solo hace 
precisiones sobre el proceso de licitación 
que se hizo en el mercado Santa Anita, el 
cual fue anulado tras detectarse docu-
mentos falsos. En el reportaje no se dice 
que Alfaro formó parte del comité espe-
cial que ejecutó la licitación, sino que en 
su calidad de gerente de Administración 
y Finanzas de Emmsa conoció del con-
curso. Confi rma que su matrimonio fue 
celebrado por la regidora Marisa Glave 
y que él fue trasladado a Invermet un día 
después de que se pagara un millonario 
adelanto a Roajsa, la empresa que inte-
gra el consorcio Virgen de la Puerta, pero 
niega que haya alguna irregularidad o fa-
voritismo. Se le llamó telefónicamente, 
pero sin éxito. No obstante, su posición 
fue incluida a través de unas declaracio-
nes que brindó a la comisión de regido-
res que investiga estos hechos en la mu-
nicipalidad.
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